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once horas del vigésimo primer día hábil siguiente al de la pu
blicación del presente, anuncie. en el «Boletín Oficial del Es-
tadoi), . 

Las 'proposlciones podrán presentarse en el NegoCiado de 
Contratación de la Comisaria, en horas de diez a doce durante 
losdía~ hábilés. a partil de la pUblicación del anuncio hasta 
las doce horas del día anterior . al de la celebración de la su-
basta. , . . ,. 

·El pliego ,de condiciones por el que se ha de regir la subasta. 
con. el modelo de proposición. asi como los antecedentes nece
sarios; 'podrán. ser examinados en la Comisaría General; en ho
ras. de diez a doce, durante los di as hábiles hasta la víspera 
de da celebración de la subasta, estando expuesta al público ' 
una copia de dicho pliegl' de condiciones en el tablón qe anun-
cios de esta Comisaria, ' 

Madrid. 16 de mayo de 1962.-EI Comisario general, Carlos 
Trias Bertrán.-2.328. 

REBOLUCION de la Comisaría General de Ordenación 
Urbunade Madrid y sus Alrededores por la que se 
anuncia ,la enajenación en pública subasta de cuatro 
parcelas, sitas en .los sectores de La Quintana, La Con
cepción y El Calera, 

La Comisión de Urbanismo de Madrid, debidamente autori
zad¡¡, por e¡' Ministerio de la Vivlenrl¡¡" procederá a la enaje- , 
nación, en pública subasta. qe cuatro parcelas sitas en los sec
tores de La Quintana. La Concepción y El Calero, cuya super-

. ficie y ' precips a continuación se indica: 
,.Parcela. nún;ero l.-Descripción: Norte, en linea recta de 

23,25 ,metros lineales con la calle de Prudencia Alvaro; Sur. en 
línea. recta de 23,25 metro!; lineales con la calle de Elias Du
putg; Este "en linea recta de 14.10 metros lineales. con terre
noS propiedad , de esta Comisaria de Urbanismo, y Oeste. , en lí
nea recta de 14.45 metros lineales, con la calle de Emilio, Gaste
sis ·Fernández. La: parcela de referencia encierrá una superfi
cie . horizontal plana de 331,89 metros cuadrados. equivalentes 
a 4.274,74 píes cuadrados. Ordenanza: La ordenanza autoriza
da' en este sector es la 12-B. Precio: El preci~ de este solar es 
de 583:430;85 pe~etas, más el 12 por 100 de tasas, igual a 70.011.70 
pesetas, 

Parcela l1Úmero 2;-Desclipción : Norte, en linea recta ~e 29 ' 
metros 'lineales, con la, calle de Prudencia Alvaro; Sur. en lí
nea récta de 29 nietro~ líneales.· con ia calle de Elias Dupuig; 
Esté, en Uriea recta de 13.70 metros lineales. cQn terrenos pro-: 
piedád ' de' esta Comisaria: de Urbanismo, y Oeste. en línea recta 
de 14,10 metros lineales. con terrenos propiedad de esta Comi
saria. La palcela de referenCl& encierra una superfiCie hori
zontal plana de ' 403.10 metros 'cuadrados, equivalentes a 5.191;92 
pies, cuadrados Ordenan¡>:a autorizada en este sector es la 12-B. 
PreCio: ElpteClO de este solar es de 529,252.32 pesetas. más 
el ,~2 ,por 100 . de . tasa, igual a 63,510.27 pesetas. 

,Parcela número 3 . ....,.,Descripción: Norte, en línea recta de 
22,30 ,metros , Im.eales, con la ' calle de Prudencia Alvaro; Sur, 
en . línea r.ectade 22.30 metros .. l:neaies. con terrenos ajenos; 
Este. en línea recta de 17.15 metros lineales, con terrenos aje
nos. y Oeste. en línea recta de 16,90 metros lineales. , con la 
calle de .. F'ede.rico Gutiérrez La parcela de referencia encierra 
una 'súperficie horizontal ' plana de 379.65 metros metros cua
drados, equivalente~ a 4.889,89 pieb cuadrados. Ordenanza: La 
ordenanza autorizada en est'e sector es la 12-B. Precio: El pre
ciode este solar es de 639.722,33 pesetas, más el 12 por 100 de 
tasas, igual a 76.766,67 pesetas. . I 

Paroela número 4.-Descripción: Norte. en línea de 15,05 
metros, con la calle de 'Prudencio Alvaro; Sur, en línea recta 
de 15.55 metros. con terrenos ajenos y de esta Comisaria de Ur-. 
banismo; Este, en línea recta de 27,15 metros. con terrenos 
ajenos. y Oeste, en . línea recta de 27.50 metros, con terrenos 
ajenos. La parcela de referencia tiene una forma sensiblemen
te rectangular y encierra una superficie plana horizontal de 
415,39 metros cuadrados, equivalente a 5.350.22 pies cuadrados. 
Ordenanza: La ordenanza de la pdificación autorizada en este 
sector es la de 12-B. Precio: El precio de este solar es . de 
500.573.07 pesetas, más el 12 por 100 de tasas igual a 60.068;76 
pesetas. 

El precio d~ adjudicación de estas parcelas será incremen
tado con ei 12 por 100 sobre el tipo de licitación en concepto 
de · tasas por gestión urbanistica. 

La apertura de pliegos de esta subasta tendrá lugar en la 
Comisaria Geileral para' la Ordenación Urbana de Madrid, Mi
nisterio de la Vivienc;la, sexta planta, a las once horas del vigé
simopi'imer día sigUiente al de la publicaCión de este anuncio, 
entendiéndose',dias hábiles. ' . 

El pliego de condicione:; que ha de regir la subasta. el mo
delo de proposición asl como 10l! antecedentes necesarios po
drán ser examinados en la Comisaría General, en horas de diez 
a ' doce, durante lcs días hábiles hasta la vispera de la cele
bración de la subasta en Que expira el plazo para presentación 
de proposiciones. a las doce horas de dicho día. 

MadrId, 17 de mayo de 1962.-El Comisario general, Carlos 
. Trias Bertrán.-2.329. 

A,O MI N IS TRAe ION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Hellín (Albacete) 
por la que se anuncian subastas para adjudicar el apro
vechamiento de los espartos de las veinticinco parcelas 

. en que están divididos los montes de propios de este 
pueblo. 

El Alcalde qe Hellín hace saber: Que autorizado por el Dis
trito Forestal de la provincia, y en cumplimiento de lo acorda} 
do por la Comisión Municipal Permanente de este excelentísimo 
Ayuntamiento. al aprobar los pliegos de condiciones económico
administrativas. en sesión celebrada el día 8 de los corrientes, 
en los días y a las horas que después se dirán y presidida por 
esta Alcaldía o por el señor Concejal en quien delegue y con 
asistencia del representante del Distrito Forestal. tendrán lugar 
en el salón de sesiones de estas Casas Consistoriales las primeras 
subastas o. en su caso. las segundas. para adjudicar el aprove~ 
chamiento de los espartos de las veinticinco parcelas en que 
están divididos los montes de propios de este pueblo, correspon
dientes al presente año 1962, con arreglo a los aforos determi
nados por la Jefatura de Montes de esta provinCia y por los 
precios de licitación que se señalarán. consistiendo las mejoras 
en las propOSiciones en el alza sobre las mislpas. 

Monte Grajas.-Primera parcela. A las nueve horas del vigé
simo día hábil Siguiente al de la publicación de este edicto en 
el «Boletín Oficial del Estado», Tipo de subasta. 192.000 pesetas. 
Aforo, 1.500 quintales métricos, . . 

Monte Grajas.-Segunda parcela. A las diez horas del mismo 
día. Tipo de subasta. 325,000 pesetas. Aforo. 2.500 QUintales mé" 
trícos. . 

Monte Grajas.--Terceta parcela. A las once horas del mismo . 
día, Tipo de subasta. 221.000 'pesetas. Aforo. 1.700 qUintales mé-
tricos. . , 

, Monte Gre,jas.-Cuarta parcela. A las doce horas del cItado 
dla. Tipo de subasta. 195.000 pesetas. Aforo. 1.500 Quintales . mé-
tricos., ' 

Monte Grajas.-Quinta parcela. A las diecisiete horas del ci
tado día. Tipo de subasta, 365.700 pesetas. Aforo, 2.650 Quintales 
métricos. 

Morite Grajas.-Sexta parcela. A las dieciocho hdras del re
petido 'tila. Tipo de subasta. 156.000 pesetas Aforo, 1.200 quin
tales métricos. 

Monte Grajas.-Séptlma parcela. A las nueve horas del vi
gésimo pl1imer día hábil Siguiente al de la publlcación de este 
edicto en el (/Boletín Oficial del Estado». Tipo de subasta .. pese
tas 260.000, Aforo, 2.000 Quintales métricos. 

Monte Grajas.-Octava parcela. A las diez horas del repe
tido día. Tipo de subasta. 350.000 pesetas. Aforo, 1.750 quintales 
métricoS . • 

. Monte Lomas del Gamonal.-Primera parcela. A lilóonce ' 
'horas del citado día. Tipo de subasta, 90.000 pesetas. Aforo, 
1.200 qUintales métricos. 

Monte Lomas del Gamonal.-Segunda parcela. A las doce 
horas del repetido día. Tipo de subasta. 82.500 pesetas,Aforo, 
1.100 quintales métricos. 

Monte Lomas del Gamonal.-Tercera parcela. A las diecisie
te horas del citado día. Tipo de subasta, 82.500 pesetas. Aforo, 
1.100 quintales métricos. 

Monte Lomas del Gamonal.-Cuarta parcela. A las dieciocho 
horas del citado día. Tipo de subasta, 198.000 pesetas. Aforo, 
1.200 qUintales métricos. 

Monte Lomas del Gamonal.-Quinta parcela. A las diecinue
ve horas del mismo día. Tipo de subasta: 60.000 pesetas,AfOllO, 
800 qUintales métricos. 

Monte Cañada del Gallego.-Priméra parcela. A las nueve 
horas del vigéSimo segundo dia hábil siguiente · al de la publi
cadón de este edicto en el «Boletín Oficial de) Estado» Tipo ' 
de subasta. 85~200 pesetas. Aforo. 1.200 qUintales métricQs ' . '. 

Monte Cafiada del Gallego.-Segunda parcela. A las , diez " 
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horas del mismo día. Tipo de subasta. 109.200 pesetas. Aforo. 
1.400 quintales métricos. 

Monte Cañada del Gallego.-Tercera parcela. A las once ho
ras del repetido día. Tipo de , subasta. 49.700 pesetas. Aforo. 
70.0 quintales métricos. . 

Monte Cañada del Gallego.-Cuarta parcela. A las doce ho
ras del citado día. Tipo de subasta, 49.700 pesetas. Aforo, 700 

. qUintales métricos. 
Monte Matanza y Navazo.-Primera parcela. A las diecisiete 

horas del repetido día. Tipo de subasta. 128.000 pesetas. Aforo. 
1.000 quintales_ métricos. 

Monte Matanza y Navazo.-Segunda parcela. A las dieciocho 
horas del mismo día. Tipo de subasta, 356.400 pesetas. Aforo. 
2.700 quintales métricos. _ 

Monte Matanza y Navazo.-Tercera parcela. A las diecinueve 
horas de igual día. Tipo de subasta, 230.400 pesetas. Aforo., 
1.800 quintales métricos. 

Monte . Donceles.-Primera parcela. A las nueve horas del 
vigéSimo tercer día hábil siguiep.te al de la publicaCión de este 
edicto eu el «Boletin Oficial del Estado». Tipo de subasta, pe
setas 301.500. Aforo, 2.250 quIntales métricos. 

Monte Donceles.-8egunda parcela. A las diez horas del ci
tado día. Tipo de subasta, 254.600 pesetas. Aforo, 1.900 quinta
les métricos. 

Monte Donceles.-Tercera parcela. A las once horas del re- / 
petldo día. Tipo de subasta, 400.000 pesetas. Aforo, 2.000 quinta
les métricos. 

. Monte Donceles.-Cuarta parcela. A las doce horas del ci
tado día. Tipo de subasta; 120.600 pesetas. Aforo, 900 qUintales 
métricos. . 

Monte Donceles.-Quinta parcela. A las trece horas de igual 
día. Tipo de subasta, 140.000 pesetas. Aforo, 700 quintales mé
tricos. 

Estas subastas quedan sometidas a cuanto dispone el Real 
Decreto de 5 de febrero de 1909, el artículo 90 del Real Decreto 
de octubre de 1925 y .la Orden ministerial de 4 de diciembre 
de 1934, modificada por la de 13 de agosto de 1942, cuyas dis
disposiciones regulan el pago por los rematantes de las 'indem
nizaciones por gestión tétnica, obligatoria en toda clase de apro
vechamientos ,de montes públicos. 

La presentación de sobres lacrados y sellados conteniendo 
proposiciones optando a cualquiera de estas subastas, firmadas 
por los interesados o por personas legalmente autorizadas por 
ellos, ajustadas al modelo oficial que al , final se inserta y reinte
gradas con póliza del Estado de Seis pesetas. podrá hacerse en 
la Secretaría del excelentisimo Ayuntamiento de esta Ciudad. 
desde el día sig)liente 'hábil al que se anuncie la llcitación en . el 
«Boletin Oficial del Estado» hast.a la vispera de su celebración, 
todos los días laborables y a las horas de .oficina. 

La víspera de !as . subastas se podrán presentar también pro
posiciones por la tarde, durante la hora de las veinte a las 
veintiuna. A las proposiciones se acompañará el resguardo del 
depósito provisional del 2.50 por 100 del tipo de tasación fijado 
para . cada subasta y declaración jurada acreditativa de no ha
llarse comprendido en alguno de los casos de incapaCidad o in
compatibilidad que señalan los articulas cuarto y ,quinto del 
Reglamento de. Contratación MuniCipal, debidamente reintegra
das con timbre del Estado de 0.50 pesetas. 

Asimismo se . advierte a todos ' que los ' plazos máximos para 
la ejecuciÓn del aprovechamiento de los espartos que se sUba's
tan finalizarán el día 30 de septiembre del actual año, ' para las 
parcelas octav!l: de Grajas. cuarta de Lomas del Gamonal y ter
cera y quinta del Monte Donceles. Para las demás parcelas de 
estos montes de propios. finalizarán dichos aprovechamientos 
el dla 30 denoviembrp, también del presente año. 

De quedar desiertas todas o algunas de estas primeras subas
tas se celebrarán otras segundas a los diez días hábiles siguien
tes de su celebración a las mismas horas, bajo iguales condicio
nes y tipos de tasación fijados para las mismas. 

Serán de cuenta de los que resulten rematantes de los apro
vechamientos en cuestión. el pago de los edictos y demás anun
elos y de cuantos otros gastos se ocasionen con motivo de los 
trámites preparatorios del expediente y de la fórmalización del 
reglamentario contrato, así como también el del arbitrio 'estable
cido por la excelentísima Diputación sobre rillueza provinCial. 
que autoriza la Ley de Bases de 3 de diciembre de 1953. 

En .la celebración de las subastas y en la ejeCUCión de los 
aprovechamientos que son objeto de aquéllas, se exigirá el cum
pllmiento a los contraÚmtes de cuanto se relaciona en el' plie
go d~ condiciones económico-administrativas aprobado por el 
Ayuntamiento y en el Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. de 9 de enero de 1953. el de las facultativas y 
reglamentarias del Distrito Forestal, que se publicó en el «Bo
letín Oficial» ' de la provincia de 2 de diciembre de 1952, y a 

cuantas disposiciones regulan la materia y no sean contrarias 
a los preceptos de estas disposiciones. de especial apliCación a 
las de Administración Local. 

Los expedientes de estas subastas se hallan en la Secretaría 
del Ayuntamiento a disposición de cuantos deseen examinarlos 
todos los días laborables y a ,las horas de oficina. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento . 

Modelo. de proposición 

Don ....... de ...... años de edad. vecino de ...... , habitante en 
la calle de .. .... , número ... , .. , en~erado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número ....... de .fecha ...... , y dé 
las demás condiciones y requisitos que se exigen pata tomar 
parte en las subastas para el aprovechamiento de los espartos 
de la parcela .. .... del monte .. .. .. , de los propios del Ayuntá
miento y año forestal 1962, se compromete a tomar a sU ,cargo 
tal aprovechamiento con sujeCión a las condiciones de los plle
gas. que acepta, y ofrece por el repetido aprovechamiento la 
cantidad de ...... pesetas ...... céntimos. ' 

...... a .. : ... de ...... de 1962. 

Rellin, 21 de mayo de 1962.-El Alcalde, Joaquin MuñoZ.-
'2.329. ' 

RESOLUCION del Ayuntamiento 'de Pozuelo de AZarcón 
por la que se anuncia subasta para Zaenajenación 'de 
un solar propiedad de este Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, debidamente auto
rizado por la superioridad, convoca subasta pÚblica para la 
enajenación de un solar de su propiedad, sito en el barrio 
de la Estación, distrito número 2, y que limita con la ' avenida 
del General Mola y nueva variante de ' la carretera de Cara
banchel . a Aravaca, próximo a la estació'n del ferrocarri~ 
Madrid~Irún, oon una superficie de 3.633,92 metros ' cuadrados, 
equivalentes a 46.804.8896 pies cuadrados. 

El tipo de licitación al alza se fija en 1.216.~27,13 pesetas. 
Para tomar parte en la subasta los licitadores habrán de 

constituir una fianza en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General ' de pepósitoS) de 24.338.54 pesetas. '. ' 

Se acompañará una dedaración en la que el licitador afirme 
bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en alguno de 
los casos de incapacidad e incompatibilidad señálados en los 
articulos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. de 9 de eneto de 1953. 

El plazo para la presentación de proposiciones es de veinte 
días hábiles y horas de diez de la mañana a una de llÍ' tarde, 
contados a partir de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y hasta launa de la tarde del último día. hábil y sé 
presentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento, donde se 
hallan de manifiesto el plano del solar, ' el pliego de con~ 
ciones y demás antecedentes. 

La apertura de las propOSiciones tendrá lugar alas doCe 
horas del día Siguiente hábil al en que termine el plazo 
de presentación en la Casa Consistorial, bajó la presidencia 
del señor Alcalde o Teniente de Alcalde o Concejal en quieJi 
al efecto delegue, y el Secretario de la Corporación. . 

El pago del importe de esta subasta será hecho por el a!ÍJ. 
judicatario a ' los fondos municipales y en efectivo metálico, 
dentro del plazo de treinta días. a contar del siguiente al de 
la adjudicación, de la cantidad que represente el cincuenta 
por ciento del importe del remate. y el resto queda aplazado 
y será abonado en el plazo de doce meses, a contar de.sdela . 
fecha del remate. en cuyo momento se otorgará la corre&
pondiente escritura pública de venta. 

Anunciado el pliego de condiciones para esta subasta du
rante el plazo . de ocho . días en la forma que ¡establece el 
artículo 24 del Reglamento de 9 de enero de 1953, no se pre-
sentaron reclamaCiones dentro del mismo. . 

Las . proposiciones habrán de ajustarse al Siguiente 

Modelo de proposición 

(A reintegrar con timbre del Estado de .tr pesetas y sello 
municipal de igual cuantía,) 

Llevará escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de la enajenaCión por el Ayuntamiento dé 
Pozuelo de Alarcón de un solar de su propiedad, sito en el 
barrio de la Estación, distrito número 2, y que limita' con la 
avenida del General Mola y nueva variante de la carretera 
de Carabanchel a Aravaca, próximo a la ' estación del ferro
carril Madrid-IrÚD. 


